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LEY ÚNICA PARA ANTROS  EVITARÍA LAGUNAS JURÍDICAS 
Legisladores y priístas en el Distrito Federal, nos  pronunciamos  porque exista una ley exclusiva a bares y discotecas conocidos como  “antros”. Esta es una de las observaciones que hemos planteado a la iniciativa de reformas  sobre  la materia que el Gobierno de la Ciudad de México envió a este cuerpo colegiado.

Quiero recalcar  en la propuesta que  formula nuestro grupo parlamentario que  es indispensable hacer posible un registro único de “antros”, porque son establecimientos de alto riesgo en el Distrito Federal. Con esto se confirmará que la  norma sea de excepción  para esta clase de negocios.

A lo que podemos añadir que, con base en la ley, es necesario crear un observatorio de ciudadanos que coopere con las autoridades, con la finalidad de que supervise que los establecimientos mercantiles – discotecas y bares – cumplan con la normatividad  y denunciar aquellos que violen horarios definidos  y  operen en la clandestinidad.
Proponemos que las reformas a la ley, también tomen en cuenta que la Secretaría de Protección Civil de la ciudad, dé su visto bueno  cuando un establecimiento mercantil registra una concurrencia  de clientes der más de 200 personas.
Se incluya una tabla o aviso  sobre la cantidad de personas que podrán estar en el interior del establecimiento atendiendo a la cantidad de metros cuadrados del negocio.
Se trata de que, en términos legislativos, se corrija la norma porque en la mayor parte de los  “antros” se violentan las reglas; además, todos conocemos que la autoridad incumple con su obligación de vigilar.
Pero lo más preocupante  es que estamos frente a una sociedad  que cada día se hace más permisiva, pues mira con naturalidad  conductas que ponen en riesgo a los jóvenes, que son el 70 por ciento de la clientela de esos lugares.

No solamente es la violación de  horarios sino, igualmente, considerar que es indispensable combatir la venta de drogas en algunos establecimientos.

Nuestro punto de vista es que si bien se debe pugnar por el crecimiento y desarrollo económico de la Ciudad de México,  igualmente es necesario dar seguridad de las personas, garantizando el sano esparcimiento nocturno, sin criminalizarlo.
Queremos insistir en el sentido de que es claro que las autoridades conocen y toleran establecimientos que operan fuera de la ley, a la vez que “desconoce” otros, por lo que se requiere que exista un registro único de establecimientos de alto impacto en el DF,  porque si no se sabe cuántos son, en donde están ubicados y sus características principales, no se puede supervisar.
El  observatorio de que hablamos funcionaría de manera eficaz a través de una página Web, y un correo electrónico, con los cuales la ciudadanía podrá denunciar a aquel establecimiento que viole la norma o que opere en la clandestinidad.
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